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Señores
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adm09ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co
IBAGUÉ – TOLIMA
E.S.D

 
 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
DEMANDANTE: HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E.
DEMANDADO: UGPP

RADICADO: 73001333300920190017800
 
ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la
Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional N°. 131.608, del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL-UGPP, conforme al poder general contenido en la escritura pública No. 0160 del 26 de
enero del año 2021, expedida en la notaría setenta y tres (73) del círculo de Bogotá D.C., por medio
del presente escrito, me permito acudir de forma respetuosa a su honorable despacho, a efectos
de PRESENTAR CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro de las diligencias de la referencia.

El  link del expediente administrativo de UGPP  se puede consultar en el siguiente
enlace: https://drive.google.com/file/d/1fVcP5bYfE-C9fzWFG1iaRkDZS7_y_II4/view?usp=sharing

Finalmente, con el mayor respeto, informo que, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 3 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se remite copia del memorial a las partes. 

--  
ABNER RUBEN CALDERON MANCHOLA
Gerente JURIDICO.COM S.A.S.
Asesor Jurídico Neiva - Florencia - Ibagué
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Proyectó
Yerffenson Barrera
Coordinador Juridico.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
 

Señores 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

adm09ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co 

IBAGUÉ – TOLIMA 

E.S.D 

 

 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

DEMANDANTE: HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E. 

DEMANDADO: UGPP  

RADICADO: 73001333300920190017800 

 

 

ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva (Huila) y Tarjeta 

Profesional N°. 131.608, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, entidad pública del orden 

nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., conforme al poder general contenido en la escritura pública No. 0160 del 26 

de enero de 2021, expedida en la notaria setenta y tres de Bogotá D.C., otorgada por el 

Dr. JAVIER ANDRES SOSA PEREZ,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.792.308 

y tarjeta profesional No. 154.673 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa como 

subdirector jurídico mediante la Resolución No. 681 del 29 de julio de 2020, y acta de 

posesión No. 42 del 30 de julio de 2020 y facultades contenidas en la resolución 018 de 

enero de 2021, documentos que reposan en el expediente, quien ejerce como 

representante legal, judicial y extrajudicial de la entidad, por medio del presente escrito, 

comedidamente solicito se me reconozca personería para actuar al tiempo que me 

permito acudir de forma respetuosa a su honorable despacho, a efectos de CONTESTAR LA 

DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES, atendiendo los siguientes conceptos materiales y 

soportados en las pruebas que anexamos con el presente escrito, así: 

 
 
En nombre de la UGPP, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, solicitando que se nieguen las mismas, teniendo en cuenta que el acto 

administrativo emanado por parte de la entidad, se ajusta a derecho y son respetuosos 

de las normas que regulan la situación jurídica de la parte actora. Por tanto, deben 

conservarse incólume la presunción de legalidad. 

 

Lo anterior, tiene sustento en las pruebas que obran en el expediente administrativo 

pensional de la señora ALARIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ donde se logra probar que sobre 

los factores salariales que devengó y de los cuales no se realizaron los aportes por parte 

del empleador HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E, factores que fueron incluidos al 

momento de reconocer y pagar la reliquidación de la pensión de vejez, según orden 
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impartida por el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ en fallo 

de primer grado del 30 de enero de 2014, donde en su parte resolutiva estableció: 

 
“OCTAVO: La entidad demandada deberá efectuar los descuentos respectivos en los porcentajes 

establecidos en la ley, sobre los factores que se ordena tener en cuenta para efectos del reajuste y 

sobre los cuales el demandante no efectuó aporte alguno. Dichos montos deberán ser indexados con 

la formula expuesta anteriormente” 

 

Posteriormente, mediante sentencia de Segunda Instancia proferida por el Honorable 

Tribunal Administrativo del Tolima de fecha 16 de mayo de 2014, modifico el fallo de 

primer grado, donde actuó como demandante la señora ALARIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

providencia donde concluyó: 

 
 

PRIMERO: MODIFÍQUESE el numeral sexto de la sentencia proferida el treinta (30) de enero del 

dos mil catorce (2014), por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Ibagué, el cual quedará 

así: 

 

"SEXTO: A título de restablecimiento del derecho, se ordena a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, reajustar y pagar a la señora ALIRIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

identificada con C.C No. 28.536.280, la pensión de jubilación, para lo cual se adicionará a los 

valores ya reconocidos, el auxilio de alimentación y el de transporte, y las doceavas partes de las 

primas de vacaciones, servicios y navidad, devengados durante el año anterior al retiro del servicio, 

de conformidad con los considerandos de la presente decisión." 

 

SEGUNDO: CONFIRMESE en lo demás la providencia impugnada.” 

 

 
De acuerdo a lo anterior, la entidad realizó los descuentos plenamente facultados y en 

cumplimiento de la providencia judicial, de conformidad a lo señalado en el artículo 

192 del CPACA, procediendo a expedir la Resolución No. RDP 027177 del 05 de septiembre de 

2014, por consiguiente, el acto administrativo no está viciado de nulidad y tampoco van en 

contravía de la constitución y normas legales, por lo tanto, se deben conservar incólumes. 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

AL HECHO 1°.- ES PARCILAMENTE CIERTO. ES CIERTO respecto a los argumentos esbozados en el acto 

administrativo que dio cumplimiento al fallo judicial. En lo demás, SON CONSIDERACIONES 

SUBJETIVAS de la respetada libelista con las que pretende beneficios a favor de la entidad 

demandante que no le corresponde dado que la UGPP ordenó realizar el cobro al 

empleador HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTAS E.S.ES bajo los postulados de la sentencia 

judicial y las reglas establecidas para la liquidación de prestaciones, donde se señalan los 

nuevos factores salariales que se incluyeron para realizar la liquidación realizando una 

discriminación matemática de la operación para determinar el valor que se está 

cobrando a la entidad demandante.   

 

AL HECHO 2°.- ES PARCILAMENTE CIERTO. ES CIERTO respecto a la presentación de recurso de 

reposición y subsidio de apelación en contra del contenido de la resolución No. RDP 027177 del 05 

de septiembre de 2014. En lo demás, SON CONSIDERACIONES SUBJETIVAS de la comedida libelista 
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con las que pretende beneficios a favor de la entidad demandante que no le corresponde dado 

que la UGPP acudió a los postulados legales y establecidos en la sentencia objeto de 

cumplimiento. 

 

A LOS HECHOS, 3°, 4° Y 5°. – NO SON HECHOS. La parte demandante se aviene a 

consideraciones subjetivas con las que pretende sustentar el supuesto fáctico que desea hacer 

valer en el proceso objeto de estudio. En cumplimiento de la orden judicial impartida la UGPP 

acudió al cobro de dineros, el cual encuentra sustento legal y jurisprudencial, además de lo 

señalado en el artículo 8° de la sentencia proferida por el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ. 

 

Contestados los hechos en debida forma, respetuosamente me permito formular     ante el 

Juzgado, las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

El artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 establece los requisitos del contenido de la 

demanda, enlistando los siguientes: 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con observancia de 

lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse 

las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que 

se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia. 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El lugar y dirección donde las 

partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital. 

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

EXCEPCIONES PREVIAS 

PRIMERA: INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 
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cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 

(…)” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

 

Ahora bien, de la demanda impetrada por el HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E, se 

puede advertir que en el acápite final de los hechos y el capítulo V del libelo introductorio 

(relacionado a como la apoderada enlistó los argumentos) se encuentra incompleto 

saltando de la página 3 a la 6, conforme a la numeración que se generó en el 

documento radicado (documento visible en cuaderno principal del expediente 

digitalizado) sin que repose documento adicional por parte de la entidad demandante o 

bajo el requerimiento del despacho que cumpla con el requisito legal previamente 

establecido, lo que no hace posible a la defensa de la entidad conocer todos los hechos 

objeto de sustento y los argumentos que se pretenden controvertir, quedando 

insatisfecho el ejercicio del derecho a la defensa de la UGPP 

 

En ese orden de ideas se configura la excepción previa denominada Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales señalada en el numeral 5° del artículo 100 de 

la Ley 1564 de 2012, aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011, 

que señala:  

 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones. 

(…) 

 

Así las cosas, no es posible continuar con el trámite de la referencia, teniendo en cuenta 

que la demanda allegada no se adecua a los requisitos establecidos en la norma y, por 

tanto, solicito se declare probada la excepción planteada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Está claro que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social UGPP, al momento de expedir la  Resolución No. RDP 

027177 del 05 de septiembre de 2014, dio cumplimiento a lo ordenado por el TRIBUNAL 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DENOMINADA INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
DEMANDADA 
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ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, donde ORDENA reliquidar la pensión de vejez de la señora ALARIS 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ y autoriza a la entidad demandada a efectuar los respectivos 

descuentos y cobro al empleador sobre los respectivos aportes no cotizados, siguiendo los 

lineamientos, normas legales y pronunciamientos jurisprudenciales para el respectivo caso. 

 
Es preciso indicarle al despacho que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de 

Unificación señaló frente a los descuentos en aportes realizados por la entidad, lo siguiente: 
 

(…) Ello a su turno implica, como quedó dilucidado en párrafos anteriores, que en la búsqueda de la 

financiación de esta obligación pensional, la Nación - Rama Judicial, de no haber realizado los aportes que le 

correspondían en calidad de empleador debe, dentro del marco de los máximos posibles, transferir los 

fondos necesarios para financiar dicha obligación, y a la accionante le corresponde instaurar el respectivo 

incidente de regulación y depuración de aportes, que permita definir el valor que le hace falta completar, 

para obtener el pago del monto pensional al que tiene derecho; valores todos que deben actualizarse con 

las formulas financieras actuariales aplicadas por esta jurisdicción y cuyo procedimiento   de 

determinación, debe adelantarse con plena observancia del debido proceso. (…) 

 
Por otra parte, resulta necesario poner en conocimiento del despacho el originen de los 

cobros y el por qué esto no constituye vulneración de derechos fundamentales: 

 

  La Comisión Intersectorial del régimen de Prima media fue creada por el decreto 2380 

de 2012 con el objetivo de “lograr la unificación de criterios de interpretación normativa 

entre las entidades que regulan y administran dicho Régimen. Esta unificación tiene el 

objetivo de permitir a las entidades administradoras, a las responsables del 

reconocimiento de los derechos pensionales y del pago de las prestaciones económicas, 

lograr mayor eficiencia en el proceso de reconocimiento de las prestaciones del Sistema 

General de Pensiones, que llevará a darse un beneficio para los ciudadanos, al mismo 

tiempo que a la consolidación de estrategias de defensa jurídica. 

 

     Esta Comisión Intersectorial estará integrada por: los Ministerios del Trabajo o su 

delegado, de Hacienda y Crédito Público o su delegado; El Ministro de Salud y Protección 

Social o su delegado; El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP– o su delegado y El 

Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones– o su de legado. 

También será un invitado permanente de esta Comisión al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.” 

 

 A raíz de tales funciones, la Comisión y bajo cierto marco normativo (Artículo 99 

del Decreto 1848 de 1969. Artículo 1 de la Ley 62 de 1985. 

  

Artículos 15, 18 de la Ley 100 de 1993. Artículo 3 del Decreto 510 de 2003. Artículo 48 de la 

Constitución Política Nacional, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005, que 

estableció el criterio de sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones.) y 

jurisprudencial, desarrollo una ponencia que gira en torno al tema de la viabilidad de 

“realizar el cobro de aportes pensionales  por  factores  insolutos,  (que  no  hicieron  parte  

del  IBC  en  su momento) o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado y lo que 

efectivamente debió cotizar, cuando exista una reliquidación por vía judicial o 

conciliatoria, teniendo en cuenta que debe existir una correlación entre IBC e IBL” 

concluyendo además la porción en la debe realizarse el cobro tanto al empleados como 

trabajador (pensionado). 
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SEGUNDA: AUSENCIA DE VICIOS EN EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO. 

TERCERA: PRESCRIPCIÓN 

LA INNOMINADA O GENÉRICA. 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

En este sentido, la entidad ha realizado el respectivo cobro al demandante amparado 

por la ley cumpliendo a cabalidad los presupuestos y lineamientos aplicables para el 

presente caso, por tal motivo es INEXISTENTE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA. 

 

 
La Resoluciones expedidas para este caso, no adolece de vicio alguno, conservando 

incólume su presunción de legalidad, puesto que no ha sido demostrado por parte de la 

demandante ninguna causal de nulidad. Ahora bien, los actos administrativos 

demandados fueron expedidos por la autoridad competente, observando las ritualidades 

exigidas para su expedición, encontrándose debidamente motivada con base en los 

fundamentos jurídicos señalados en la ley y la jurisprudencia. 

 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1848 de 1969 artículo 102, los derechos 

laborales prescriben en el término de tres (3) años contados a partir de la última petición; 

la jurisprudencia a expuesto que el derecho pensional es imprescriptible, no obstante, 

prescriben las mesadas pensionales, razón por la cual, están prescritas las mesadas 

causadas con anterioridad a la fecha de presentación de la demanda 

 

 

Declare señor Juez cualquier otra excepción de fondo que encuentre probada y que no 

hubiere sido expresamente alegada, conforme a lo señalado en el artículo 282 del código 

general del proceso: 

 
“(…) ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el 

juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. (…)” 

 

Bajo esta égida, solicitamos reconocer oficiosamente en la sentencia los hechos que 

constituyen una excepción, por cuanto obedece al cumplimiento del deber de buscar la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, y no a una disparidad o 

desventaja de una de las partes respecto de la otra, máxime, cuando la seguridad social 

se rige bajo los principios de la solidaridad. 

 
 
Resulta necesario poner en conocimiento del despacho el originen de los cobros y el por qué 

esto no constituye vulneración de derechos fundamentales: 

 

     La  Comisión  Intersectorial  del  régimen  de  Prima  media  fue  creada  por  el 

decreto 2380 de 2012 con el objetivo de “lograr la unificación de criterios de 

interpretación normativa entre las entidades que regulan y administran dicho Régimen. 

Esta unificación tiene el objetivo de permitir a las entidades administradoras, a las 

responsables del reconocimiento de los derechos pensionales y del pago de las 
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prestaciones económicas, lograr mayor eficiencia en el proceso de reconocimiento de 

las prestaciones del Sistema General de Pensiones, que llevará a darse un beneficio para 

los ciudadanos, al mismo tiempo que a la consolidación de estrategias de defensa 

jurídica. 

 

 Esta Comisión Intersectorial estará integrada por: los Ministerios del Trabajo o su 

delegado, de Hacienda y Crédito Público o su delegado; El Ministro de Salud y Protección 

Social o su delegado; El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP– o su delegado y El 

Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones– o su de legado. 

También será un invitado permanente de esta Comisión al Director General de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.” 

 

  A raíz de tales funciones, la Comisión y bajo cierto marco normativo (Artículo 99 del 

Decreto 1848 de 1969. Artículo 1 de la Ley 62 de 1985. Artículos 15, 18 de la Ley 100 de 1993. 

Artículo 3 del Decreto 510 de 2003. Artículo 48 de la Constitución Política Nacional, 

modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005, que estableció el criterio de sostenibilidad 

financiera del Sistema General de Pensiones.) y jurisprudencial,  desarrollo  una  ponencia  

que  gira  en  torno  al   tema  de  la viabilidad de “realizar el cobro de aportes 

pensionales por factores insolutos, (que no hicieron parte del IBC en su momento) o sobre 

las diferencias de aportes entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar, cuando 

exista una reliquidación por vía judicial o conciliatoria, teniendo en cuenta que debe 

existir una correlación entre IBC e IBL” concluyendo además la porción en la debe 

realizarse el cobro tanto al empleados como trabajador (pensionado). 

 

La cifra señalada mediante la Resolución No. RDP 027177 del 05 de septiembre de 2014, 

no resulta ser desproporcionada, pues con ella se busca: 1. Asegurar el cumplimiento del 

principio constitucional de la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, 

con base en pronunciamientos del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional. 2. 

Garantizar en debida forma la financiación de la pensión objeto de reliquidación. 

 

También, resulta lógico indexar la cifra, pues de lo contrario, hacer los recobros de lo que 

dejó de pagarse a la fecha en que debió hacerse la respectiva cotización o en el valor 

que correspondía para la fecha, no permitiría mantener el poder adquisitivo de las 

pensiones, por lo que es indispensable hacer la actualización de acuerdo con el 

comportamiento de la cotización de pensión, tal como fue ordenado además por el fallo 

objeto de cumplimiento. 

 

Además, con ocasión del fallo se incluyeron factores sobre los cuales no se cotizó, por 

tanto, la liquidación debe realizarse frente a esos factores salariales insolutos o sobre los 

cuales se realizó aportes en menor valor del que se debía hacer. 

 

Ahora bien, el cobro de dineros en contra del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E , 

en calidad de empleador, y a favor de la UGPP tiene sustento constitucional y legal 

, conforme al artículo 48 del estatuto superior y el artículo 24 de la Ley 100 de 1993; suma 

generada a favor de la Unidad que represento como resultado obtenido de la 

aplicación de la fórmula de cálculo actuarial provista por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público para casos como el que nos ocupa, respecto de factores en los que no 

se hicieron cotizaciones o se realizan en una proporción inferior a la ordenada, acorde a 

lo establecido por el artículo 22 de la referida la Ley 100, donde se establece la 
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obligación del empleador frente a las cotizaciones, así: 
 

“ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del pago de su 

aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará del salario de cada 

afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que 

expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida por 

el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el efecto 

determine el Gobierno. 

 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado el 

descuento al trabajador”: 

 

Lo previo, teniendo en cuenta que los aportes al Sistema de Seguridad Social, como lo ha 

definido la ley y la jurisprudencia constitucional, no pertenecen al empleador, al 

trabajador o a la administradora o entidad correspondiente, sino que al ser bienes 

públicos de naturaleza parafiscal que no constituyen impuestos ni contraprestación 

salarial, no pueden destinarse a otros fines de los previstos por las normas especiales 

aplicables al Sistema, es decir, no son de libre disposición, tal como lo ha señalado la 

Sentencia C- 307 del 29 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. JORGE IVÁN PALACIO 

PALACIO. Por tanto, dichos aportes no tienen término de prescripción alguno, lo que 

faculta a mi representada a cobrar los dineros por aportes patronales al HOSPITAL 

FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E como empleador de la señora ALARIS RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, en los términos de los actos administrativos objeto de censura. 
 

En tal virtud, para el cálculo de los aportes debidos por la entidad demandante, se debe 

acudir al contenido del artículo 17 de la Ley 100 de 1993, para obtener la Reserva 

Proporcional a cargo del empleador, dada la obligación de realizar aportes al Sistema 

de Seguridad Social; contribuciones que deben calcularse conforme al porcentaje que 

señala el inciso 8° del artículo 20 de la precipitada ley 100, que establece sobre el 

particular: 

 
 

“ARTÍCULO 20. MONTO DE LAS COTIZACIONES. <Ver Notas del Editor> <Artículo modificado 

por el artículo 7 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> La tasa de cotización continuará 

en el 13.5%* del ingreso base de cotización. 

 

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se 

destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante 

sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de 

invalidez y sobrevivientes. 

 

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se destinará a las 

cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de 

Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se 

destinará a financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los 

seguros de invalidez y sobrevivientes. 

 

A partir del 1o. de enero del año 2004 la cotización se incrementará en un uno por ciento (1%) sobre el 

ingreso base de cotización. Adicionalmente, a partir del 1o. de enero del año 2005 la cotización se 

incrementará en medio por ciento (0.5%) y otro medio punto (0.5%) en el año 2006. A partir del 1o. de 

enero del año 2008, el Gobierno Nacional podrá incrementar en un (1%) punto adicional la cotización por 

una sola vez, siempre y cuando el crecimiento del producto interno bruto sea igual o superior al 4% en 
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promedio durante los dos (2) años anteriores. 

 

El incremento de la cotización se destinará en el régimen de prima media al pago de pensiones y a la 

capitalización de reservas pensionales. 

 

En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad el incremento que se realice en el año 2004 se 

destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del régimen de ahorro individual. Los incrementos 

que se realicen a partir del 2005 se destinarán a las cuentas individuales de ahorro pensional. 

Quinquenalmente y con base en los estudios financieros y actuariales que se realicen para tal fin, el 

gobierno redistribuirá los incrementos de cotización previstos en este artículo entre el Fondo de Garantía 

de la Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual y las cuentas de ahorro pensional. 

 

La reducción en los costos de administración y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes 

deberá abonarse como un mayor valor en las cuentas de ahorro pensional de los trabajadores afiliados al 

régimen de ahorro individual o de las reservas en el ISS, según el caso. 

 

Los empleadores pagarán el 75% de la cotización total y los trabajadores el 25% restante En ningún caso 

en el régimen de prima media se podrán utilizar recursos de las reservas de pensión de vejez, para gastos 

administrativos u otros fines distintos.(…) 

 
 

Así las cosas y para mayor entendimiento, con el debido respeto me permito traer a 

colación la fórmula de reserva actuarial que ordena aplicar el MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO en los siguientes casos: 

 

a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 

conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base 

de Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de 

ley. 

 

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 

conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los 

contemplados en el inciso 3º del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 

1993. 
 

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá lugar a 

que el Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y que haya 

dado origen a la desfinanciación, mediante la aplicación de los siguientes mecanismos: 

 

1. Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente metodología con el fin de 

determinar el valor a ser financiado: 

 

 

PAcal = Prf-Pi 

 

En donde: 

 

𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el 

Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el 

ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de la fecha de cálculo. 
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𝑃𝑟𝑓         Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de 

Cotización. 

 

𝑃𝑖 Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se 

cotizó. 

 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 ∙ 𝐹𝐴 

 

En donde: 

 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 Reserva Matemática a Fecha de Cálculo: 

 

𝐹𝐴:   Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad 

actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales correspondientes 

(13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el género del beneficiario de 

pensión. 

 

Proporción a cargo del trabajador. 

 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 

trabajador (𝑅𝑃𝑤), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
𝑅𝑃𝑤 = 0.25 ∗ 

𝑅 
∗ 𝑅𝑀  
𝑇 𝑐𝑎𝑙 

 

En donde: 

 

 

R: Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, para acceder a la 

pensión. 

 

 

T: Tiempo cotizado o servido. 

 

Proporción a cargo del empleador. 

 

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (RPy), de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

𝑅𝑃𝑦 = 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 – 𝑅𝑃𝑤 

 

2. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente fórmula con el fin de 

determinar el valor a ser financiado: 

 

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la persona con el 
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promedio del salario sobre el cual cotizó en el último periodo de salario ordinario o no 

excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda al régimen al que pertenezca el 

cotizante, monto que deberá ser actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE (pensión hipotética (Ph)). En 

segundo lugar, deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión final (Pf)). 

 

Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la pensión hipotética y 

la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas dos pensiones, multiplicada por un 

factor que tome en consideración la edad, género y número de mesadas a que tiene derecho el 

afiliado, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝑓 − 𝑃ℎ 

 

En donde: 

 

𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙   Es la diferencia entre la mesada pensional reconocida con salario excepcional y la 

mesada pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario ordinario o no excepcional 

de acuerdo con el ingreso base de cotización del Régimen de Transición que le aplica, ambas 

cifras valoradas a la fecha de cálculo. 

 

𝑃𝑓 Pensión reconocida con salario excepcional 

 

𝑃ℎ Pensión hipotética 

 

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 ∙ 𝐹𝐴 

 

En donde: 

 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 Reserva Matemática a Fecha de Cálculo 

 

𝐹𝐴    Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad 

actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales correspondientes 

(13 ó 14), la edad y el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador 

 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 

trabajador (𝑅𝑃𝑤), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

𝑅𝑃𝑤 = 0.25 ∗ 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 

 

Proporción a cargo del empleador 

 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 

empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

𝑅𝑃𝑦 = 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 − 𝑅𝑃𝑤 
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Así las cosas, la UGPP, con el fin de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema 

pensional, atendió la metodología establecida para el cálculo actuarial referida en 

líneas anteriores, la cual se aplica con el fin de realizar el cobro de aportes pensionales 

insolutos sobre los factores cuales no se realizaron aportes por no estar incluidos en el 

Ingreso Base de Cotización (IBC) o en los casos donde sí se efectuaron cotizaciones, pero 

en una cuantía inferior a la ordenada en una decisión judicial o en la ley, tal como lo 

consideró El Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección 

Segunda - Subsección “A”, Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ 

ARANGUREN, el nueve (9) de abril de dos mil catorce (2014), dentro del radicado 

número: 25000-23-25- 000-2010-00014-01(1849-13), providencia de la cual se transcribe el 

siguiente fragmento para su conocimiento: 
 
RELIQUIDACION PENSIONAL – Descuento seguridad social / DESCUENTO DE APORTES – Sobre 

los cuales no se haya efectuado la deducción legal / LIQUIDACION DE PENSIONES – Sobre los 

factores que se hayan efectuado las cotizaciones / FACTORES NO COTIZADOS – Actualización al valor 

presente / CALCULO ACTUARIAL – Efectividad del derecho reclamado 

 

No discute la Sala que la posición del Colegiado de primera instancia es ajustada a la doctrina sentada de 

antaño por esta Corporación, según la cual, “procede el descuento de los aportes correspondientes a los 

factores cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal”. Se ha 

establecido entonces, en múltiples pronunciamientos, que la omisión por parte de la administración no 

impide el reconocimiento de los mencionados conceptos para efectos pensionales, pues aquellos pueden ser 

descontados por la entidad cuando se haga el reconocimiento prestacional. Lo anterior debido a que el 

Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modifica el artículo 48 de la Carta Política, dentro de las vías que 

introdujo para mantener la sostenibilidad financiera del sistema pensional, señaló que “[P]ara la 

liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere 

efectuado las cotizaciones”. Por ello, siendo consecuentes con el anterior propósito y teniendo en cuenta 

que eventualmente, en casos como el sub examine, los aportes sobre la totalidad de los factores que 

legalmente constituyen factor salarial para efectos pensionales, no se realizaron durante la vida laboral del 

actor desde el momento de su causación, para esta Sala resulta necesario que los valores a retener y/ o 

deducir, de aquellos sobre los que no se cotizó y que se tendrán en cuenta para reliquidar la pensión del 

accionante, sean actualizados a valor presente a través del ejercicio que realice un actuario, de suerte que 

se tenga una cifra real de lo que le corresponde sufragar al empleador y al actor (pudiendo repetir contra el 

primero para obtener su pago y determinando el valor a descontar de la pensión del segundo), de lo 

contrario se trataría de sumas depreciadas, que en vez de coadyuvar a la sostenibilidad fiscal en materia 

pensional, ahondarían la problemática. Ahora bien, en lo que concierne a la deuda a cargo de la parte 

actora, la entidad demandada procederá a realizar los descuentos sobre el valor del retroactivo producto 

del reconocimiento del mayor valor derivado de la reliquidación pensional con la inclusión de los nuevos 

factores; y si con ello no se satisficiera la totalidad de la deuda que al demandante le corresponde, se 

efectuarán una serie de descuentos mensuales, iguales, hasta completar el capital adeudado” 

 
De conformidad con lo anterior, el descuento ordenado por mi mandante por concepto 

de aportes para pensión respecto de aquellos factores salariales que se ordenaron incluir, 

sobre los cuales no se habían hecho las cotizaciones, están soportados en sentencia del 

Consejo de Estado y el principio de la sostenibilidad, que busca que no se cause un 

grave perjuicio a la sostenibilidad del sistema financiero y al Sistema General de 

Seguridad Social, así: 
 

 

 

CONSEJO DE ESTADO 
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B 

Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil diecinueve 

(2019). Radicación número: 25000-23-42-000-2015-

05551-01(0589-18) 

 

Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para la consolidación y financiación 

de la prestación, y estar ligados de manera indisoluble con el estatus de pensionado, no pueden estar 

sometidos a prescripción, precisó un fallo reciente de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia1 . 

En este sentido, agregó, tanto las omisiones como las falencias en el pago de aportes al sistema de 

pensiones pueden ser reclamadas por el interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el 

derecho. 

 

Precisó la Corte Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, no resulta aplicable la 

prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo sobre las mesadas o eventuales reajustes dejados de 

cobrar oportunamente; y sostuvo que, el acopio de aportes pensionales omitidos por el empleador, sea cual 

sea la razón, a través del cálculo actuarial, está ligado de forma lógica a la construcción del derecho 

pensional y a su financiación, por lo que no están sometidos al fenómeno de la prescripción. 

 

Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la procedencia de los reclamos 

sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que tanto las omisiones como las falencias en el pago de 

aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por el interesado en cualquier tiempo, incluso 

después de reconocido el derecho, teniendo en cuenta que la obligación se hace exigible al momento en el 

que se reconoce la pensión de vejez o de jubilación, que por tratarse de aportes pensionales que componen 

el capital imprescindible para la consolidación y financiación de la prestación pensional, están atados de 

manera indisoluble con el estatus de pensionado, que no permiten ser subyugados al fenómeno de la 

prescripción. Dijo la Corte: 

 

(…) la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de aportes 1 Sentencia 

SL738-2018, Rad. 33330, proferida el 14 de marzo de 2018 por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno. pensionales, que constituyen capital 

indispensable para la consolidación y financiación de la prestación y, como consecuencia, están ligados de 

manera indisoluble con el estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. Así se consideró 

en la sentencia CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 38266, que se refirió a la imprescriptibilidad de cálculos 

actuariales necesarios para financiar la pensión, o en la sentencia CSJ SL, 9 ag. 2006, rad. 27198, 

relacionada con la imprescriptibilidad de los bonos pensionales.» 

 
Frente a la sostenibilidad del sistema la Honorable Corte Constitucional en sentencia C- 

258 de 2013, se pronunció así: 

“Finalmente, es importante resaltar que la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones fue 

una preocupación transversal a la reforma. Ella motivó la unificación de las reglas y la eliminación de 

beneficios desproporcionados. El establecimiento expreso de que el Estado debe garantizar la sostenibilidad 

financiera del sistema pensional y de que las leyes futuras deben guiarse por este criterio, además buscó 

prevenir la práctica de creación de beneficios pensionales desproporcionados con cargo a los aportes de las 

generaciones venideras. Ese criterio –del que ya se venía hablando desde antes de la reforma 

constitucional-, en conjunto con principios constitucionales de la seguridad social como la universalidad y la 
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solidaridad, ha entendido la Corte, justifica importantes medidas tales como la obligatoriedad de la 

afiliación al Sistema General de Pensiones, la limitación temporal del régimen de transición y la posibilidad 

de variar algunas de las reglas aplicables a sus beneficiarios, y el establecimiento de requisitos estrictos 

para el retorno al régimen de prima media en el caso de personas próximas a reunir los requisitos para 

pensionarse. Además, esta Corporación ha resaltado recientemente que en virtud de este criterio y de los 

principios que rigen la seguridad social, es necesario no permitir la continuidad de interpretaciones del 

régimen de transición que den lugar a ventajas pensionales desproporcionadas.” 

 

 

Dicho precedente jurisprudencial corroborando su línea, cita la Sentencia T-353 de 2012, 

de la Sala Séptima de Revisión de la Corte, la cual reza: 
 
“Tal disposición lleva a replantear la forma como se han aplicado algunos regímenes, especialmente los 

que aún se encuentran vigentes en virtud del régimen de transición, y a cuestionar los factores que en 

reiteradas ocasiones se han tenido en cuenta para liquidar pensiones cuyos montos exceden el límite 

establecido por el constituyente.” (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

 

Así mismo la sentencia C-895 de 2009 dispone: 
 
“De esta manera, sólo será posible diseñar un sistema que sea potencialmente viable en términos 

económicos, si se garantiza como mínimo que los recursos de la seguridad social tendrán ese único 

destino, evitando un desfinanciamiento para asumir otro tipo de obligaciones o prestaciones a cargo del 

Estado.” 

 

Corolario de lo expuesto, es claro que mi mandante por expreso mandato de la ley y una 

orden judicial, efectuó los respectivos cobros sobre los descuentos no efectuados por el 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E en calidad de empleador de la señora ALARIS 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 

 

PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Me permito aportar con esta contestación, en medio magnético el expediente 

administrativo prestacional de la señora ALARIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 

 

ANEXOS 

 

1.  Copia de poder general, contenido en la Escritura No. 0514 del 09 de marzo de 

2017, Escritura 0610 del 21 de enero de 2021, por medio del cual se revoca un 

poder y se modifica la Escritura No. 0514 del 09 de marzo de 2017 y sus anexos.  

2. Las pruebas documentales que ha sido enunciadas en el escrito de 

contestación de demanda. 

3. Expediente administrativo de la señora ALARIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

 

De igual manera se le informa señor juez que el archivo digital donde reposa el 

expediente administrativo de la señora ALARIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ solicita clave, es la 

siguiente: 1m2g3n3sugpp. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La de mi representada es la que ya se conoce en la demanda, es decir, la Calle 19 No. 

68A-18 de Bogotá. 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o mi oficina 

ubicada en la calle 9 # 4 – 19, oficina 507, Centro Comercial Las Américas de Neiva o al 

telefax (8) 8715866 o al celular 3112156045 y correo electrónico: 

acalderonm@ugpp.gov.co 

 

Del Señor(a) Magistrado(a), con todo respeto, 

 

 

 

 

 

 

 

ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA 

C. C. °. 7.705.407 de expedida en Neiva (H) 

T. P. 131.608 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO                          DE     
( ______________________ ) 

 
Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación 

 
EL DIRECTOR GENERAL  

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 
648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015 y el Numeral 14 del artículo 9° del Decreto 0575 

del 2013, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, fue creada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, su estructura se 
encuentra determinada por los Decretos 575 de 2013 y 681 de 2017 y su planta de personal fue 
establecida mediante Decreto 5022 de 2009 y ampliada y modificada mediante los Decretos 576 de 2013 
y 682 de 2017. 
 
Que la dirección general de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 
11 y 14  del artículo 9º del Decreto 0575 de 2013 y el artículo 2° del Decreto 5022 de 2009, modificado 
por los Decretos 0576 de 2013 y 0682 de 2017, actualizó la distribución de los cargos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, mediante la Resolución No. 341 del 13 de marzo de 2020. 
 
Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, existe una (1) vacante del empleo de Subdirector General 
040 - 24 de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
de la Dirección Jurídica, la cual por necesidad del servicio requiere ser provista. 
 
Que el doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.80.792.308, 
cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el mencionado cargo, exigidos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
Que para cubrir los gastos que se generen con el presente nombramiento se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 120 del 3 de enero de 2020. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario, al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.80.792.308, en el cargo de Subdirector General 040 - 24, de libre 
nombramiento y remoción, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
 
 
 

681                 29 JUL 2020

681 DEL 29 JUL 2020



 
CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO _____________________ DEL ____________________________  HOJA No. _2_ 

 

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación” 
 

Artículo 2°. Ubicar en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional, al doctor JAVIER ANDRÉS 
SOSA PEREZ para desempeñar el cargo de Subdirector General 040 - 24, conforme lo establecido en 
el manual de funciones y competencias definido para el empleo. 
 
Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, 
informando que cuenta con diez (10) días hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo y 
diez días posteriores a la aceptación para tomar posesión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6. y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 
partir de la posesión. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 

 
 
 
 
Aprobó: Luís Gabriel Fernández Franco / Josefina Acevedo Ríos. 
Revisó:   Olga Liliana Sandoval Rodríguez 
Proyectó: Francisco Britto Sánchez. 
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República de Colombia 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

                           

RESOLUCIÓN No. _____________ 

(                                                     ) 

“Por la cual se hacen unas delegaciones”  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP 

 

En uso de sus facultades legales, en especial el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los 
numerales 11 y 16 del artículo 9 del Decreto 575 de 2013, y 

C O N S I D E R A N D O:  

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9º, facultó a las autoridades administrativas a expedir 
actos de delegación para transferir el ejercicio de funciones a quienes tengan a cargo otras 
afines o complementarias, bajo un esquema de condiciones de obligatoria observancia. 

Que el artículo 12 de la misma norma definió el alcance de la responsabilidad de la autoridad 
delegante y de la delegataria, en relación con los actos por ellas expedidos en virtud de la 
delegación. 
 
Que el Decreto 575 de 2013 definió la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP- y determinó 
las funciones de las dependencias, atribuyendo en su artículo 9º a la Dirección Genera su 
administración y representación legal, así como la constitución de mandatarios y apoderados 
que la representen en los asuntos judiciales y demás aspectos de carácter litigioso en los que 
esté involucrada. 
 
Que el artículo 10 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 4 del Decreto 681 de 
2017, determinó que corresponde a la Dirección Jurídica dirigir y ejercer en forma preferente la 
representación judicial y extrajudicial de la Unidad en los procesos y actuaciones que se 
instauren en su contra o en los que deba promover o intervenir. 
 
Que el artículo 5º del Decreto 681 de 2017, asignó a la Subdirección de Defensa Judicial 
Pensional de La Unidad, la función de representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en 
los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que este deba promover en materia 
pensional, salvo aquellos que en virtud de la competencia prevalente sean asumidos por la 
Dirección de Defensa Jurídica, mediante poder o delegación recibidos del Director General. 
 
Que el artículo 12 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 7º del Decreto 681 de 
2017, atribuyó a la Subdirección Jurídica de Parafiscales la función de representar judicial o 
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“Por la cual se hacen unas delegaciones” 

 
 

extrajudicial a La Unidad en los procesos y actuaciones que versen sobre la determinación y 
cobro de contribuciones parafiscales, salvo cuando los haya asumido la Dirección Jurídica por 
poder o delegación conferidos por la Dirección General. 

Que de acuerdo con la dinámica actual de la gestión litigiosa de La Unidad y demás asuntos 
administrativos requeridos para el cabal cumplimiento de sus funciones, resulta necesario 
efectuar unas delegaciones en relación con la representación legal, judicial y extrajudicial de La 
Unidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Delegar en el/la directora/a Jurídico/a, en el/la subdirector/a de defensa 
judicial pensional y en el/la subdirector/a jurídico/a de parafiscales de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP, 
la representación judicial y extrajudicial de la entidad, en todos los procesos, diligencias y 
actuaciones en los que sea parte la UGPP, en el marco de sus competencias. 
 
Artículo Segundo.- Para el desempeño idóneo de la delegación contenida en el artículo 
precedente, los delegatarios podrán intervenir directamente en defensa de los intereses de la 
UGPP, constituir mandatarios o apoderados para intervenir en las actuaciones objeto de la 
delegación y notificarse directamente o a través de apoderado de todos los actos judiciales o 
extrajudiciales expedidos por las autoridades de cualquier orden. 

Artículo Tercero. – Delegar en el/la Subdirector/a de Defensa Judicial Pensional, la 
representación legal de la UGPP para comparecer a las audiencias de conciliación judiciales y 
para adelantar todas aquellas diligencias ante los Despachos Judiciales o autoridades 
administrativas en las que se requiera la presencia expresa del Director General de La Unidad, 
en su condición de representante legal. 

Parágrafo 1. Las actuaciones que se ejecuten en virtud de esta delegación y en especial, la 
facultad de conciliar, deberán observar estrictamente las instrucciones, parámetros y decisiones 
impartidos por el Comité de Conciliación de La Unidad. 

Parágrafo 2. La delegación para el ejercicio de la representación legal contenida en el presente 
artículo, faculta al delegatario para conferir poderes especiales para el cabal ejercicio de dicha 
representación. 

Artículo Cuarto. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 
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